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poR MEDto DE LA cuAL sE MoDtFtcA u ResotucróN DE LA vrceRnectonia
DE INVESTIGACIONES No. 333 DEL 09 DE ABRIL DE 2026,"POR MEDIO DE LA CUAL

SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA INTERNA PARA PROYECTOS DE
wvesneecñN FA9E tt 2026 - everuecñ¡'t ErTERNA, ELEGIBILIDAD y

EJECUCION"

El Vicerrector de lnvestigaciones de la Universidad del Quindio en ejerc¡cio de sus facultades
legales y Estatutarias. especialmente las conferidas en Acuerdo del Consejo Superior No.
008 del 22 de junio de 201 1 , y.

A- Que el articulo 69 de la Constitución Política de Colombia, consagra el principio de la
autonomÍa un¡vers¡tar¡a, el cual fue desarrollado por el artículo 28 de la Ley 30 de '1992,

reconoc¡endo la capacidad de las entidades de educación superior para elegir sus directivas
y regirse por sus propios reglamentos.

B- Que, a través de esta autonomía, las universidades pueden cumplir la misión y objetivos
que les son propios y contribu¡r al avance y apropiación del conocim¡ento, fortaleciendo el
derecho univers¡tario.
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F- Que de acuerdo con las competencias arrogadas por el artÍculo 3 del A.c.s. 0og de 201 1,
la Vicerrectoría de lnvestigaciones dio apertura a la convocatoria interna para proyectos de
investigación fase ll 2026 - evaluacrón externa, elegibrlitJad y ejecución mediante la
Resolución No. 333 del 09 de abril de 2026.

G- Que, en el artículo octavo del precitado acto admin¡strativo, se estableció el cronograma
para agotar cada uno de los procedimientos de la convocator¡a, bajo los sigurentes términos:
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CONSIDERANDO

C- Que Ia Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el serv¡c¡o público de educación superior,
reconoce en sus artículos 28 y 29 que es un ejercicto propio de las instituc¡ones de
educación superior, el organizar las actividades de formación y el crear y desarrollar sus
programas académicos.

D- Que el artÍculo 7 del A.C.S. 001 de 2025 - Política de lnvestigaciones, establece el
componente de Fomento al desarrollo de Ia investigación el cual. "se promoverá el
desarrollo de la cultura investigativa en los diferentes nlyeles de formación académica,
promoviendo la pafticipación de profesores, ¡nvest¡gadores, estudiantes y graduados en
torno al Sistema de investigaciones de la Universidad det Quindio.,

E- Que el numeral 5 del Artículo 2 del Acuerdo del consejo superior No. 008 de junio 22 de
2011 establece que la Universidad del Quindío debe: "promover la formación y
consolidación de comunidades académico-científ icas y la a¡l¡culac¡ón con sus homólogos
en el ámbito regional, nacional e internacional. ned¡ante el desarrollo conjunto de
programas de ¡nvest¡gaciÓt1, a través de proyectos, trabajo en redes científicas y convenios
¡ nte ri n st¡tuc¡o n al e s" .
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"aaricuto ocTAVo. cRoNoGRAMA DE LA CONVOCATORIA: La fase ll de la presente
convocatoria tendrá el s¡gu¡ente cronograma:

Fase de formalizac¡ón de
prcyectos de ¡ nve st ¡9 ac¡ón
aprobados

lnic¡o de Ejecuc¡ón de
pÍoyectos
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Resporsab/e Med¡o de
ver¡f¡cac¡ón

Fecha de ¡n¡c¡o
de la act¡vidad

Fecha de
final¡zac¡ón

Notif¡cac¡ón a /os Co,rse/os
Cun¡culares que tengan
profesores ¡nvest¡gadores
re¡ac¡onadas en /as
propuestas de proyectas de
¡nvest¡gac¡ón
( ¡nve st¡gadorc s pri nc¡ pa I e s,

co-¡nvest¡gadares)

Pl ataform a I nfa rm át¡c a
lntraweb

Abr¡l 15 de 2026

Rern¡s¡ón de propuestas
v¡ab¡liz adas para eval uac¡ón
externa V¡cerrecLoria cle

lnvest¡gaciones

Med¡os de contacto
of¡ciales con seN¡c¡o

de evaluac¡ón de
pares etteños

Abr¡l 13 de 2026 Abr¡l 15 de 2026

Recepc¡ón de evaluac¡ones
de propuestas de prcyectos
de ¡nvest¡qación

Mayo 27 de 2026

Recornendac¡ón de
aprobac¡ón de proyectos de
¡nvest¡gac¡ón según
concepto em¡t¡do por pat
externa

Corn¡té Central de
lnvest¡gacianes

Acta del Com¡té sesión
extraord¡nar¡a

Mayo 28 de 2026

Públ¡cación de resultados can
p ro yecto s d e ¡ nve stigac¡ó n
elea¡bles

Canales ¡nst¡tuclonales
de comun¡cación

Plataloma SeN¡c¡os en
Línea, ¡nódulo CSU

(serr'¡c¡o convocatar¡a

V¡cerrectoria de
lnvestigac¡ones

957

C a n a I e s ¡ n st ¡t u c¡ o n ale s
de comun¡cac¡ón

Los estab/ecldos a n/
inst¡tuc¡onal para

sapoñe de
prcced¡m¡eotos

asoc/ados

Mayo 29 de 2026, 17:00 horcs

Respuesfá a Rec/amacior¡es Jun¡o 01 de 2026 Jun¡o 05 de 2026

Publ¡cac¡óñ de resultados
def¡rtit¡vos de proyectas de
¡ n ve st ¡ a ac ¡ ó n f ¡ n a nc¡ ab le s

Jun¡o 05 de 2026

Jun¡o 9 de 2026 Jun¡o 12 de 2026

Suscipc¡ón de acta de ¡ncio y
acta de ces¡ón de derechos
patr¡mon¡ales

V¡cenectot¡a de
lnvesl¡gac¡ones

Aclorcs
operal¡vas del

s¡s¿ema de
¡nvestigac¡ones

Pl atafa rñ a e lect ró n ¡ca
https://

¡ nve st¡ g a. u n i q u i n d ¡o. e
co

Junio 17 de 2026

Reporfe de as¡gnac¡ón en
labor prolesoral a los
progQmas académ¡cos y
V tce rre clo rí a Ac adé m ic a

V¡cerrectaria de
lnvest¡gaciones Plalaforma lnlraweb Junio 18 de 2026 Junio 19 de 2026

Acto¡és
operat¡vos del

sis¿ema de Jul¡o 07 de 2026

Act¡v¡dad

V¡cerrectar¡a de
/rvesligaciores

Abr¡l 13 de 2026

Junio 16 de 2026
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H- Que, para el desarrollo de la act¡vidad denom jnada " Recepción cle evaluaciones de
propuestas de proyectos de investigación" se adelantó previamente la remisión de
propuestas viabilizadas para evaluación externa según los términos de la convocatoria.

l- Que teniendo en cuenta que, la anterior activ¡dad se suped¡ta a los informes que envíen los
pares externos designados para tales efectos, lo cual fue contratado con la asociación
Avancienc¡a med¡ante orden contractual No. oc-035 del 29 de enero de 2026, con un plazo
de ejecuc¡ón de 90 días, el cual culmina el 24 de junio del año en curso, contratista que una
vez requerido frente a la entrega de las evaluaciones, allegó comunicado, en el que
manif¡esta lo s¡guiente:

K- Que, por lo anteriormente
Universidad del Quindío.

expuesto, el señor Vicerrector de lnvestigaciones de la

RESUELVE:

"En atenc¡ón a tu ¡nqu¡etud relac¡onada con las fechas de entrega de las evaluac¡ones,
cons¡deramos ¡mpoñante compaftir algunos aspectos operallvos y metodológ¡cos que
actualmente ¡nc¡den en el desarrollo del proceso y que corresponden a situacionei ajenas al
control tanto de la Universidad como de AvanCienc¡a.

Este t¡po de procesos depende d¡rectamente de los t¡empos de aceptac¡ón, disponibilidad y
respues¿a de /os docertes e invest¡gadores expe/tos convocados como evaluadores.
Actualmente nos encontramos en una temporada académ¡ca en la que una pañe s¡gn¡ficat¡va
de /os pares se encuentra en cierre de act¡v¡dades inst¡tuc¡onales o en ¡nic¡o de su [eriodo de
vacaciones, s¡tuac¡Ón que ha generado mayores t¡empos para la conf¡rmac¡ón y aceptac¡ón de
la s eva I u acion es as/gnadas.

De igual manera, una vez los evaluadores aceptan las propuestas aslgnadas /os ernpos de
desarrollo de las evaluac¡ones dependen de su d¡span¡b¡l¡dad acádém¡ca y profes¡onal,
manteniendo s¡empre como prioridad la r¡guros¡dad técn¡ca y ta calidad del praceso evaluativo."

J- Que con fundamento en lo anterior, el V¡cerrector de lnvestigaciones considera procedente
y necesario modificar el precitado cronograma de la convocatoria interna, 

"on 
el fin ún¡"o

de prorrogar el prazo, en er cuar, se reciban Ias evaruaciones de propuesias de proyectos
de investigación con una fecha máxima de hasta el 17 de junio Ae 202A.

ARTíCULO PRTMERO: Modifiquese er artícuro octavo de ra Resoruc¡ón No. 333 der 09deabril de 2026,"PoR MEDto DE LA cuAL sE DA A]ERTURA A LA coNVocAToRtA
INTERNA PARA PROYECTOS DE INVESTIGACION FASE II 2026 - EVALUACIÓN
EXTERNA, ELEGtBtLtDAD y EJECUCTóN', et cuat quedará asi:
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ERT|CUTO OCTAVO. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA: LA fASE II dC IA
presente convocatoria tendrá el siguiente cronograma:

Recomendación de
aprobación de proyectos
de ¡nvestigación según
concepto emitido por par
externo.

Julio 07 de 2026

Fase de formal¡zación de
proyectos de ¡nvestigac¡ón
aprobados

Reporte de asignación en
labor profesoral a ¡os
prog.amas académicos y
Vicerrectoria Académica

Julio 27 de 2026

ARTlcuLo SEGUNDO. Las demás disposiciones de ra Resolución No. 333 del 09 de
abril de 2026, se conservan en su ¡ntegridad, s¡n sufrir modificación alguna.
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Activ¡dad Medio de
verificación

Fecha de ¡n¡c¡o
de la act¡v¡dad

Fecha de
f¡nalizac¡ón

Recepción de
evaluaciones de
propuestas de proyectos
de ¡nvestigac¡ón

lvledios de contacto
ofic¡ales con
servicio de

evaluación de pares
externos

Junio 17 de 2026

Comité Central de
lnvest¡gaciones

Acta del Com¡té
ses¡ón extraordinaria Jun¡o'18 de 2026

Publicación de resultados
con proyectos de
investigac¡ón eleg¡bles

Vicerrectoria de
lnvestigaciones

Canales
institucionales de

comunicación
Junio 19 de 2026, 16:00 horas

Respuesta a
Reclamaciones

Plataforma Servicios
en L¡nea, módulo

CSU (servicio
convocator¡a 957).

Junio 26 de
2026

Publicación de resultados
definitivos de proyectos de
invest¡gación flnanc¡ables

Los establecidos a
nivel instituc¡onal
para soporte de
procedim¡entos

asoc¡ados

Jul¡o '15 de 2026

Suscripción de acta de
inicjo y acta de cesión de
derechos patrimoniales

Vicerrectoria de
lnvestigaciones.

Actores operativos
del s¡stema de
investiqaciones

Julio 16 de 2026

Vicerrectoría de
lnvest¡gac¡ones Plataforma lntraweb Julio 21 de 2026 Julio 23 de 2026

ln¡cio de Ejecuc¡ón
de proyectos

Actores operat¡vos
del sistema de
investigacjones

Responsable

Viceffectoria de
lnvestigaciones

Jun¡o 22 de
¿9 ¿h

Canales
instituc¡onales de

comunicación

Julio I de 2026

Plataforma
electrón¡ca https://

investiga.uniquindio.
edu.co

Jul¡o 17 de 2026

s
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POR MEDIO OE LA CUAL SE MODIFICA U RESOTUCIÓN DE LA VICCNRCCTOR|A
DE lNVEsrlGAcloNEs No. 333 DEL 09 oE ABRTL DE 2026, "poR MEDto oe te cunt

SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA INTERNA PARA PROYECTOS DEwvesnetcóN FAsE tt 2026 - evttueqó¡,t e*renue, ercagtuoao i
elg.cuctóN,

ART|CULO TERCERO. La presente resorución rige a partir de ra fecha de su
expedición y publicación.

puelieuese v c MPLASE

Dada en Armenia Quindío, v 6

FABER DAN IRALDO VELÁSOUEZ
Vicerrector de lnvestigaclones
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No[/BRES y ApELLtDós
PRoYECIo Y ELABoRÓ Oscar f\,4oreno - Abog ado Conlrátisla Vicenedorlá

de Inves aciones

REVISÓ
Johana
Foment
2026

no Franco - Jefe Oepartamento
o a lá lnvestigación-Supervisora OC-03S

B!rba

APRoBÓ Fabe¡ D anilo Giraldo Vetásque¿ -
Viceraector de I acrones
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